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1. Introducción  

Los negociadores de la Convención de Antigua y Barbuda no introdujeron en su texto una referencia al uso 
de VMS. Sin embargo, varias disposiciones de la Convención requieren la adopción por la Comisión de 
medidas no contempladas específicamente en la Convención, pero que son necesarias para lograr su 
objetivo. 
 
Asimismo, el artículo VII sobre Funciones de la Comisión en su párrafo 1 v) señala que le incumbe 
“adoptar cualquier otra medida o recomendación, basada en información pertinente, inclusive la mejor 
información científica disponible, que sea necesaria para lograr el objetivo de la presente Convención, 
inclusive medidas no discriminatorias y transparentes, compatibles con el derecho internacional, para 
prevenir, desalentar y eliminar actividades que menoscaben la eficacia de las medidas de conservación 
y administración adoptadas por la Comisión”.   
 
Del mismo modo, el párrafo 9 del artículo XVIII de la Convención que se refiere a la Aplicación, 
cumplimiento y ejecución por las Partes, señala que  “Las Partes cuyas costas bordean el Área de la 
Convención o cuyas embarcaciones pescan poblaciones de peces abarcadas por esta Convención, o en 
cuyo territorio se descarga y procesa la captura, cooperarán con miras a asegurar el cumplimiento de la 
presente Convención y la aplicación de las medidas de conservación y administración adoptadas por la 
Comisión, inclusive mediante la adopción de medidas y programas de cooperación, según proceda”.  
 
Por su parte, el Anexo 3 de la Convención de Antigua que se refiere a las funciones del Comité para la 
Revisión de la Aplicación de Medidas Adoptadas por la Comisión, en su inciso c), le confiere al Comité la 
facultad de “emitir recomendaciones relativas a la aplicación y el cumplimiento de medidas de 
conservación y administración”.  
 
The case Figueroa processing of la Comisión aprobó en junio de 2004, la resolución C-04-06 sobre el 
establecimiento de un sistema de seguimiento de buques (VMS). Dicha resolución señala que “Cada Parte 
con buques atuneros de 24 metros o más de eslora pescando en el Océano Pacífico oriental y capturando 
especies para las cuales la Comisión haya establecido medidas de conservación y ordenación establecerá, 
antes del 1 de enero de 2005, o a la mayor brevedad posterior posible, un sistema de seguimiento de buques 
(VMS) satelital; excepto que se considerará que una Parte que ya tenga un programa de este tipo en vigor 
ha cumplido este requisito” 

https://www.iattc.org/PDFFiles2/Resolutions/C-04-06-Sistema-seguimiento-buques.pdf
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La resolución fue enmendada en junio de 2014 dando cabida a la resolución C-14-02, principalmente para 
hacer obligatorio para antes del 1 de enero de 2016 la utilización de VMS en todos los buques pesqueros 
comerciales de 24 metros o más de eslora que operen en el Océano Pacífico oriental (OPO) y capturen 
atunes y especies afines.   
 
Asimismo, dicha resolución establece que “Cada CPC proveerá al Director, antes del 31 de mayo de 2017, 
un informe de los avances en la instrumentación de su VMS compatible con esta resolución. La Comisión 
discutirá la mejor forma de proceder con la consideración futura de VMS para apoyar su programa de 
conservación y ordenación en su reunión anual en 2017, incluyendo el posible desarrollo de un esquema 
de VMS de la CIAT independiente”  
 
Para tal propósito, la Secretaría envió el memorándum 215-410, de fecha 16 de mayo de 2017, a todos los 
CPC requiriendo el envío del informe y habida cuenta de que no existe un formato para ello, sugiriendo que 
hiciera referencia en el mismo a los puntos siguientes: 

1) Si todos los buques pesqueros comerciales de 24 m o más de eslora que operan en el OPO y 
capturan atunes y especies afines están dotados de un VMS. 

2) Cuando se instaló el VMS y cuando empezó a ser utilizado.  

3) Si se han utilizado los VMS para transmitir los datos requeridos en las resoluciones pertinentes de 
la CIAT, incluyendo las Resoluciones C-03-04 y C-03-05. 

4) Sugerencias para optimizar la utilización de los VMS. 

 

2. Contenido de los informes recibidos de los CPC 
 
En respuesta del memorándum, se recibieron informes de 17 CPC. Fueron publicados en el portal de internet 
de la CIAT (véase https://www.iattc.org/ReportsSPN.htm ) y están resumidos en el cuadro comparativo 
siguiente (en el cual no figuran los 6 CPC que no tienen buques pesqueros de cerco o de palangre operando 
en el OPO – Bolivia, Canadá, Honduras, Kiribatí, Indonesia, y Liberia): 
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Enviaron su informe sobre el uso de VMS                     

Buques pesqueros 24 m o más de eslora en  
OPO capturando atún cuentan con VMS 

            -     - -  
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VMS conforme a la res. C-04-06 

   ?         -     - -  
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Se utilizan VMS para transmitir datos 
conforme res. C-03-04 y C-03-05 

N
A 

-    - ? ? ? ? ? ? - ?  ? ? - -  

Emitieron sugerencias para optimizar 
utilización VMS 

- - -  - - - -  - - - - - - - - - -  

Costo del VMS, paga el (A) armador o (G) 
gobierno 

? - ? ? ? - ?  ? ? ? ? G - ? ? ? ? - - A 

Requieren uso del VMS a buques de otras 
banderas pescando su ZEE 

? - ? ? ? - ? ? ? ? ? ? - ? ? ? ? - - - 

Verde, cumple. Rojo,  No cumple. Amarillo, No aplica. ? No fue incluido en el informe. - Ninguna información. 

https://www.iattc.org/PDFFiles2/Resolutions/C-14-02-Sistemas-de-seguimiento-de-buques-VMS.pdf
https://www.iattc.org/ReportsSPN.htm
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2.1 Como puede optimizarse la utilización de VMS  
 
Tres miembros de la CIAT realizaron comentarios para optimizar el uso de los VMS: 
 

Miembro Comentarios 
CRI Revisar la normativa nacional, en cuanto al uso de VMS y fortalecerla si es el caso.  

Considerar sistemas alternativos que complementen el sistema de VMS, tal como AIS u 
otros 
Mejorar el uso de la información de VMS para temas aplicados a la investigación 

COL A nivel nacional trabajan para avanzar en la actualización de los VMS con equipos con 
mejor cobertura satelital, mayor confiabilidad en la transmisión de datos y mayor seguridad 
en el mar. 

FRA Alinear los estándares de uso de VMS con las recomendaciones de la CIAT 
 
Además de esas sugerencias, conviene recordar cuáles son los propósitos y funciones principales de un 
esquema  VMS, a fin de tener en mente los parámetros que deben ser tomados en cuenta para su 
optimización. Inspirándose en la definición contenida en la legislación de un miembro de la CIAT, puede 
decirse que son: 
 

a) Conocer la localización exacta de la ruta tomada por la embarcación a lo largo de su viaje, así como 
la zona de pesca;  

b) Mejorar la información para la investigación técnica y científica pesquera;  
c) Mejorar la administración de los recursos pesqueros,  
d) Verificar el respeto a las vedas, así como a las áreas de captura restringidas o prohibidas y el grado 

de incidencia o reincidencia de embarcaciones.  
e) Apoyar con información de ubicación de embarcaciones a las autoridades encargadas de la 

salvaguarda y vida humana en el mar.  
 
Gracias a los informes remitidos, puede concluirse que esos propósitos y funciones ya se cumplen a nivel 
nacional en los CPC involucrados. En la consideración del posible desarrollo de un esquema de VMS de la 
CIAT independiente, es preciso reflexionar sobre cuáles de ellos se esperaría que cumpla este esquema, 
particularmente si implica el establecimiento de un sistema centralizado de información en la Secretaría.  
 
Con este fin, puede resultar útil considerar la experiencia de las demás OROP atuneras.  
 

3. Utilización de VMS en las 5 OROP atuneras.  
 
En la revisión de las medidas adoptadas por las cinco OROPs atuneras1 sobre el uso de VMS, se pueden 
identificar las siguientes semejanzas y diferencias: 
 

• En todas es obligatorio el uso de VMS al menos en buques de 24 m de eslora y mayores.  
 

• En la WCPFC existe un programa de VMS centralizado, es decir desarrollado y manejado por la 
Secretaría, la cual recibe directamente los datos desde los buques.  

                                                 
1 Además de la CIAT, la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA), la Comisión 
del Atún para el Océano Indico (CTOI), la Comisión de Pesca para el Pacífico Occidental y Central (WCPFC), la 
Comisión para la Conservación del Atún de Aleta Azul del Sur (CCSBT).) 
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• En la CICAA, existe también un programa centralizado para la pesca del atún rojo (aleta azul del 

Atlántico), pero en el cual son las CPC que manejan individualmente el sistema y remiten 
electrónicamente a la Secretaría los mensajes de posición de sus respectivos buques. En las otras 
pesquerías, los datos están recibidos y procesados en el centro de control de cada CPC de pabellón. 

 
• En la CCSBT, el sistema de VMS para los buques que pesquen el atún aleta azul del sur debe 

cumplir con los requisitos de la IOTC, la WCPFC, la CCAMLR y la CICAA en las distintas zonas 
de solape con esas otras comisiones.  Fuera de esas zonas, se aplican los requisitos de la IOTC. 
Cada Estado de pabellón tiene la responsabilidad de vigilar y administrar el uso del sistema de 
VMS por sus buques. 

 
• En la CTOI al igual que en la CIAT, son también los Estados de pabellón que tienen la 

responsabilidad de vigilar y administrar el uso del sistema de VMS por sus respectivos buques, así 
de entregar a la Secretaría un informe sobre su implementación. 

 
En el anexo 1, se presenta un cuadro comparativo donde se destacan los elementos del programa de VMS 
en cada una de las ORPs atuneras. Asimismo, los instrumentos vigentes sobre VMS adoptados por cada 
una de ellas se incluyen como anexo 2. 
 
De la experiencia de las diferentes OROP atuneras, la de la CICAA con respecto a las pesquerías de atún 
rojo parece ser particularmente relevante como punto de partida para reflexionar sobre la posible adopción 
de un sistema equivalente en la CIAT. 
En el sistema ICCAT, cada CPC es responsable de contratar el servicio de señal. Como se ilustra en la 
siguiente figura, los datos y la información se envían desde los buques a una estación base, y luego a la 
CPC respectiva, que a su vez los envía a la Secretaría de la Comisión. 
 

 
Fuente: CICAA 

 
La CICAA emplea una persona en la administración y gestión del sistema, y como enlace con las distintas 
CPC para resolver cualquier incidencia. Este administrador cuenta también con el soporte técnico 
informático de la Secretaría para el tema de gestión de redes y conectividad del sistema VMS.   
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4.  Requisitos para un sistema centralizado de VMS en la CIAT  
 
En el caso de la CIAT, y sin perjuicio de la discusión y acuerdo sobre el tipo de sistema o sus funciones 
que la Comisión desearía adoptar, si se toma como punto de partida el modelo de la CICAA, sólo sería 
preciso enfocarse en los pasos 6 y 7, ilustrados en la figura anterior, ya que, en cumplimiento con la 
resolución C-14-02 ya se llevan a cabo los pasos 1 a 5.  
 
Quedaría pendiente el establecimiento de los arreglos necesarios para que cada CPC pudiera hacer llegar la 
señal de su respectiva oficina o estación de VMS a las oficinas de la CIAT en la Jolla. 
 
Teniendo en mente el modelo de la CICAA, se hizo una estimación aproximada de los costos de 
implementación de un sistema similar en la CIAT. 
 
 

Conceptos Costos aproximados 
Instalación del sistema de computación para recibir y 
almacenar los datos e información transmitidos por los 
CPC 

US$ 300, 000 

Contrato de mantenimiento anual  US$ 12,000  
Contratación de un oficial para administrar y manejar el 
programa VMS (sueldo anual) 

US$ 80,000   
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Anexo 1 

 Medida  Buques incluidos  Area marins involucrada  VMS Centralizado ?  & 
Reporte de datos  

Uso de la información  

WCPF
C 

CMM sobre Sistema de 
Monitoreo de buques. 
Activada en diciembre de 
2013 

Todos los tamaños de buques. Alta mar. La ZEE se puede 
incluir a solicitud y a expensas 
del Estado costero. Actualmente 
está incluido: NZ, Cook I., Niue, 
EE. UU., Aus, FSM, Francia, 
Palau, Tuvalu, Samoa, Tonga y 
Nauru. 

Centralizado. Los buques 
reportan directamente a la 
Comisión. 

Control y monitoreo de la aplicación de las 
medidas de ordenación.  

CICAA Rec. 14-09 sobre normas 
mínimas para el 
establecimiento de un 
sistema VMS en el área de 
la Convención CICAA 

Todos los buques comerciales> 24 
m LOA o 20 m entre 
perpendiculares; Embarcaciones de 
BFT del Este> 15 m 

ZEE y alta mar No centralizado. Los Estados 
de abanderamiento deben 
comunicarse a una central 
terrestre.  

Transmisión automática y en tiempo real de 
los datos al estado costero cuando se pesca 
en sus aguas 

 Rec. 12-06 (párrafo 13); 
Por Oriente. BFT ver Rec. 
13-07 (párr. 89) y Rec. 07-
08 

  Para aleta azul del Este 
(esatern) está centralizado. 
CPC comunican mensajes a la 
Secretaría de CICAA. 

Aleta azul del Este: La Secretaría pone a 
disposición sin demora información VMS 
para las CPC "con presencia de inspección 
activa en el Área del Plan". También lo pone 
a disposición del SCRS a petición suya.  

IOTC Res. 15/03 sobre el 
programa VMS SIN 
FECHA DE REVISIÓN y 
Res. 06/03. 

Buques> 24 m de LOA en la ZEE y 
TODOS los buques fuera de la ZEE 
en abril de 2019 (50% de ellos para 
abril de 2017); Buques de transporte 
autorizados a transbordar en el mar 
(también en ZEE). Todos los buques 
con mandato de 06/03 deben 
implementar antes de abril de 2016 

Alta mar y ZEE No centralizado. Información 
de  VMS enviada a Estado de la 
bandera del buque (solo 
informes anuales a la 
Secretaría) 

Datos y posición  

CIAT Res. C-14-02 modifica y 
reemplaza C-04-06 el 1 de 
enero de 2016 

24m de eslora o mayores. ZEE y alta mar No centralizado. Información 
recopilada por el CPC y no 
reenviada a la Secretaría 

El equipo VMS debe ser utilizable para 
transmitir al Director los datos de la CIAT 
requeridos en las Resoluciones pertinentes de 
la CIAT, incluidos C-03-04 [informes en el 
mar] y C-03-05 [suministro de datos]. 

CCSBT LOS BUQUES CCSBT 
SIGUEN REGLAS DE 
CADA OROP DONDE 
PESCAN. Resolución 
sobre el establecimiento 
de un sistema CCSBT 
VMS (2008) 

Barcos que pescan aleta azul del sur.  
(Se aplican diferentes esquemas de 
VMS dependiendo del área de la 
OROP). 

Debe seguir las directivas de las 
OROP que realizan el manejo en 
la región donde está navegando 
el buque CCSBT. 

CCSBT debe proporcionar 
informes resumidos antes de las 
reuniones del Comité de 
Cumplimiento. Debe seguir las 
directivas de las OROP que 
regulan en la región donde 
pesca el buque CCSBT. 

CCSBT debe proporcionar informes 
resumidos antes de las reuniones del Comité 
de Cumplimiento. 
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Resoluciones de CICAA 
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Resolución de la WCPFC 
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Resolución de la IOTC 
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Resolución de CIAT 

COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL 
87ª REUNIÓN 

Lima (Perú)  
14-18 de julio de 2014 

 
RESOLUCIÓN C-14-02 

 

RESOLUCIÓN (ENMENDADA) SOBRE EL ESTABLECIMIENTO 
DE UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE BUQUES (VMS)  

La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), reunida en Lima, Perú, en la ocasión de su 87ª 
Reunión: 

Reconociendo el valor de los sistemas de seguimiento de buques (Vessel Monitoring Systems, VMS) 
satelitales para los programas de conservación y ordenación de la Comisión, inclusive el cumplimiento; 

Conscientes de que muchas Partes han establecido sistemas y programas de VMS para sus flotas desde la 
adopción de la resolución C-04-06, pero que no existe un sistema VMS obligatorio para los Miembros y no 
Miembros Cooperantes de la Comisión (en lo sucesivo denominados « CPC ») que capturan atunes y 
especies afines en el Área de la Convención; 

Tomando en cuenta acontecimientos recientes en otras Organizaciones Regionales de Ordenación 
Pesquera (OROP) que operan en el Océano Pacífico; 

Acuerda que: 

1. Los Miembros y no Miembros Cooperantes de la Comisión (CPC) asegurarán que todos sus buques 
pesqueros comerciales de 24 metros o más de eslora que operen en el Océano Pacífico oriental (OPO) 
y capturen atunes y especies afines, estén dotados, antes del 1 de enero de 2016, de un sistema de 
seguimiento de buques (VMS) satelital. 

2. Mientras que los detalles específicos de operación de los requisitos de los VMS de los CPC podrán 
variar, los CPC deberán asegurar que: 

a. La información recabada por medio del VMS para cada buque incluya: 

i.  la identificación del buque; 

ii. la posición geográfica del buque (latitud y longitud), con un error de menos de 100 metros 
en un nivel de confianza de 98%; 

iii. la fecha y hora (UTC) de la fijación de dicha posición del buque, y; 

iv. la velocidad y rumbo del buque. 

b. La información en el párrafo 2.a será obtenida al menos cada cuatro horas en el caso de los buques 
palangreros y dos horas en el caso de otros buques por el Centro de Seguimiento de la Pesca (CSP) 
en tierra del CPC del pabellón. 

c. El aparejo de VMS instalado en los buques, como mínimo, hará evidente cualquier manipulación 
no autorizada1, será completamente automático con respecto a la transmisión regular de datos de 
posición, capaz de funcionar en todo momento independientemente de las condiciones ambientales, 

                                                 
1 Concretamente que cualquier intento de manipulación no autorizada sea evidente al inspeccionar el equipo, que 

esté protegido contra la inserción o emisión de posiciones falsas y que no sea posible cancelar el sistema, 
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y, en caso posible, capaz de permitir la transmisión manual de informes y mensajes.  

3. En el caso de un fallo técnico o que no funcione el aparato de seguimiento satelital instalado a bordo 
de un buque pesquero, el aparato será reparado o reemplazado dentro de un mes. Después de este 
periodo, el capitán de un buque pesquero no está autorizado para iniciar un viaje de pesca con un aparato 
de seguimiento satelital defectuoso. Cuando un aparato cese de funcionar o padezca un fallo técnico 
durante un viaje de pesca que dure más que un mes, la reparación o sustitución ha de tener lugar en 
cuanto el buque entre a puerto; el buque pesquero no estará autorizado para iniciar un viaje de pesca 
sin que haya sido reparado o reemplazado el aparato de seguimiento satelital. La Comisión desarrollará 
directrices y planillas para informes manuales. 

4. En caso factible, se debería poder usar el equipo de VMS para transmitir al Director los datos requeridos 
en las resoluciones pertinentes de la CIAT, incluyendo C-03-04 y C-03-05. 

5. La Comisión insta encarecidamente a no Miembros cuyos buques de pabellón pesquen en el OPO a 
participar en el programa de VMS establecido al ser implementada la presente resolución. Con esta 
finalidad el Director establecerá los contactos apropiados con esas partes y notificará a los CPC de las 
acciones tomadas y de toda respuesta recibida. La Comisión considerará en cada reunión anual acción 
apropiada con respecto a esos no Miembros a fin de fomentar la cooperación con la CIAT. 

6. Cada CPC proveerá al Director, antes del 31 de mayo de 2017, un informe de los avances en la 
instrumentación de su VMS compatible con esta resolución. La Comisión discutirá la mejor forma de 
proceder con la consideración futura de VMS para apoyar su programa de conservación y ordenación 
en su reunión anual en 2017, incluyendo el posible desarrollo de un esquema de VMS de la CIAT 
independiente. 

7. El Director velará por que toda información provista al Director y a la Comisión de conformidad con 
la presente resolución sea mantenida de estricta conformidad con las reglas y procedimientos de la 
Comisión sobre confidencialidad. 

8. La presente resolución reemplaza la Resolución C-04-06 el 1 de enero de 2016. 
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Resoluciones de la CCSBT 
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